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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. - v 
LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

PRESIUENCIA DEL SEÑOII IW'. 

SESION DEL DIA 6 DE ENERO DE 1822. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion anterior. 

Se dió cuenta de uu oficio del encargado del Des- 
pacho de la Secretaría de Hacieuda, cou que remitia 
300 ejemplares del decreto sobre prohibicion de entrada 
de libritos de paues de oro fino extranjero; y las Córtes 
quedaron enteradas, mandando repartir dichos ejem- 
plares á los Sres. Diputados. 

Mandóse asímismo pasar á la comision de Guerra 
un expediente remitido por el Secretario del Despacho 
de este ramo, de órdcn del Rey, para conocimiento y re- 
solucion de las Córtes, en que se consultaba si el ar- 
tículo 131 del capítulo VII del decrete orgánico del 
ejército, que permite íL todo oficial contraer matrimonio 
á los seis años de servicio sin necesidad de Real liceu- 
cia, ni más requisito que los demás espaii,Aes, era ex- 
tensivo 8 los oficialos de guerra de la armada y a los 
del cuerpo político dc ella. 

A las comisiones reunidas de Hacienda y Visita del 
Crédito público pasó una solicitud de 1). Juan Alauricio 
Tejero, ex-regular de la extiuguida Orden hospitalaria 
de San Juan de Dios, pidiendo á las Córtes que man- 
rltisen se le librase la certiticaciou de capitalizacion, 

suspendida con motivo del acuerdo de las mismas, 6 
que se le pusiera corriente su asiento como lo tcnia nrl- 
teriormente, y se le reintegrasen los trimestres que no 
babia percibido desde que instauró la preteusion dc cli- 
cha capitalizacion de la pcnsion que disfrutaba. 

Quedaron las Córtes enteradas de la exposiciou del 
ayuntamiento de la villa de la Balsa de Bes, CR la pro- 
vincia de Chinchilla, dando gracias á las mismas por 
haber elegido á dicha ciudad por capital dc la referida 
proviucia. 

Se ley6 y mandó dejar sobre la mesa el dictámcn 
de las comisiones reunidas de Hacienda y Cumc:rcio so- 
bre la modiflcacion que deberá hacerse eu los aranceles 
con respecto á la isla de Cuba. 

Continuó la discusion que quedó pendiente en la se- 
sion de ayer, acerca del dictamen sobre la proposicion 
del Sr. topez Constante, de que se di6 cuenta eu la del 
29 de Diciembre último, relativa á que no se perjudi- 
caso en nada ;í los interesados de los medios luisea que 
von arreglo al decreto de 19 de Noviembre pesado los 
hubiesen entregado en las Ca.sas de Moueda: opinahdo 
la comiaion que ni en los gastos de resello, ni en los 
maravedís que se pierden por no tener loa medioa lui- 
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ses la dkimasétima parte del meMico, dcbc cargarse ri 
la Xacion ; y por lo mismo que no ha lu;ar j yotsr di- 
cha proposicion. Acerca de lo cual dijo 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Ee muy fiicil, se>orcs, 
extraviar una cucstion, si SC quiere divagar á cosas que 
no tienen conesion con ella, p:ro que tocadas no pue- 
den menos dc dejar cicrt.a imprcsion. y no favorable 
ciertamente al objeto principal. Para desvanecer la que 
pudieron dejar las expresiones dichas por cl Sr. Gonza- 
lez Allende en la sesion de ayer, tomo úuicamentc 1~ 
palabra; y ya que hablo, me harC cargo de algunas 
objeciones que contra el dict;ímcn han puesto otros se- 
ìlores que tambicn lo impugnaron. 

La Casa de Moneda, dijo el Sr. Allende, dwpucs de 
ser sntisfccha por los particulares dc los gastos de rcse- 
110, solicita ahora hacer una sustraccion dcl valor de 
los medios luises presentado?, que unida 6 las ganan- 
cias que ya tiene en virtud del decreto de 23 de Junio, 
las aumenta en una cantidad exorbitante, y al efecto 
ha presentado como ciertos una porciou do cálculos de 
que hace partir su asercion. En primer lugar, la casa 
no pide ni ha pedido nada; son los particularci, 6 mc- 
jor hablando, h nombre de estos y en su reprascnta- 
cion, rcclnmnn los rogidorcs do esta cMc, individuos 
dc la comision de rcciho, y cl Sr. Lopcz Constante, cl 
que los tenedores de medios luises no pierdan COSL al- 
guna. Los cálculos del Sr. Gonzalcz Allcndc parten dt: 
un falso principio, y SC han formado como si no hubic- 
se una ley, dada al fin de la Icgislatura pasada, que re- 
gula cl tanto que han de cobrar las casas por amone- 
dacion; y como en virtud de esta disposicion hayan 
sido anulados los reglamentos antiguos en la parte que 
hablan de esto, y en ellos se haya apoyado S. S. para 
calcular, tienen las Córtes desvanecido uno de sus ar- 
gumcntos, que aun cuaudo nada tiene que ver co:1 lo 
que hoy tratarnos; no puede quedar sin respuesta. Si 6 
esto ailado que las casas de moneda llevan por cl rese- 
llo de medios luises la mitad menos que en toda acu- 
iiacion por la habilitacion de los cospeles, y que éstas 
han de dar una cuenta exactísima de todo lo que rcci- 
ben. la cual está ya intervenida doblemente por el ayux- 
tamiento y Tesorería, que abonan el valor de la mone- 
da con toda exactjt.ud por peso, y no por cuento, y que 
la rapidez de la operacion imdidc ciertas minuciosida- 
des de las que cl Sr, üonzalez quiere sacar muy gran- 
de partido; si aiiado, en fln. que esta misma rapidez 
causa el mayor dispeudio y costos por todos los concep- 
tos, creo se persuadirán las Córtes de que las ventajas y 
ganancias pueden no serlo, sino todo lo contrario. 

Para evitar esta ganancia. y para que los pnrticu- 
lares fuesen mcbjor indemnizados, descaria cl Sr. Gon- 
zalez que se hiciesen ensayes de todas las piezas. Sí, 
cual quiere S. S., hubiera de suceder, valdriau más 
que las piezas los ensayes, porque cada uno, siendo de 
plata, cuesta ll rs., si no me equivoco. Por esto, y por 
que si SC habian de recibir de este modo, tendríamos me- 
dios luises para muchos ahos, se reciben a! to~w, opcra- 
cion sencilla y suflcicntc. 

Otra equivocacion ha padecido , Presentando á la 
Casa de Moneda como infractora de la ley, por recibir 
medios luises al precio de 75 rà.; y como esto sca pre- 
ciso Ponerlo en claro, dcbc saberse que la ley de 25 de 
Junio wvenin que la p!ata de 12 dineros SC pa;:;lse j 
182 rs., Y 17 maravcdis. Y si la dc 103 medios luises 
no llega sino S 10 ‘/ ‘t. $íl cu;into dcbcr<i pagarse? Yuquc 
la cuenta Y. S., y verá si la del establecimiento está 
conforme 6 no, y 8010 entonces se diga que en esto ha 

Sí, Sciior. iQuE SC pratnctc cn kl? Por un artículo 
pagar los mclios luises á razon de 167 ‘1% rs. el marco; 
y por otro se dice que In. indemrlizacion del va!or no- 
minal se hnrd tomando la baie de 17 al marco. ;Sc cum- 
ple esta dispwicion? ;.Sc rurnplc cn todas sus partes? 
En la primera, dando á cada uno tic los qur han pre- 
sentado medios luises 167 l/z r3. por cada marco sin 
quitar un ochavo; y con cato deshago una equivoca- 
cion que SC ha padecido por nlpunos seilores, como si el 
2 i/3 por 100 SC sugtrnjcsc do cstn suma. ;,Y la segun- 
da parte? Lo mismo sc cumple, 6 so cuml)lirn cunndo 
se tlh los bill&s, dando 17 rs. ~‘11 pspcl tnoi~cda por 
cmlu marro de medios luiws , ~II~I*CII muchos cí c%ntrcn 
pocos: s:~lud;~Mc medida, con In cual hemos evikìrlo ~1 
desgaste y f;tlsificacioncs que cll otro caso SC hubieran 
hecho. ¿Quó cs, pues. lo que SC pi&!? Lo contrario de lo 
que las Córtcs resolvieron ya, es decir, que en el papel 
moneda se aumente el valor de 167’/, rs. hasta 170 que 
valian los medios luises, segun los ensayes que se hi- 
5eron; y para esto se apoyau los seMores de contrario 
3ictkmcn en el art. 4.’ Pero esto no tiene valor alguno. 
Rl art. 4.” fu6 la regla general; pero so modificó CII los 
jos dc que 1~ hablado, en los cuales se dice con cu%n- 
to y c6mo se hnbin dc indcmliznr A los particulares. Si 
loa Sres. Diput,ados hubiesen examinado con atencion 
cl discurso prclirninnr de In comision, cn donde SC daba 
6 entknticr que los particulares tendrian cl menor que- 
branto posible; si hubicsl>n examinado quí: quebranto 
era este; si hubiesen tnltado de analizarle para ver en 
qué consiste, 6 sin hacer esto hubieran preguntado á la 
comision qué era esto, hubiera contestado como lo hizo 
con cl Sr. Lopcz Constante, satisraciendo una duda muy 
parecida :II esta: hubiera dicho que nacia de la diferen- 
cia de 167 ‘/? rs. n 170 que arrojaban do valor los me- 
dios luises; hubiwa dicho que esta era una pérdida con- 
vencional entre la Sacion y IOS tenedores; hubiera dj- 
cho que se fundaba esto en el desgaste general, cl que 
impedia que llegasen á la totalidad del marco los 17 
medios luises, que sirven ;i la base del CI’L~CU~O, que so 
fundaba en la conveniencia (1~ SC proporcionaba á los 
tenedores de no desecharles una monedn que e:l m& do 
una mitad carecia de signos, por lo cual no podia ad- 
mitirse su circulacion por ninguna ley, y que además 
se daba en compcnsacion la facultad de extraer la no 
conocida ha& ahora. En An, hoy dice la comision lo 
que entonces hubiera callado, porquo ya espiró el tér- 
mino de recibir; ;i saber. que por este medio indirecto 
esperaba sc extrajrscn para el extranjero, ó SC fundic- 
sen por la buena calidad dc esta plata algunas suma3 
considerables, como así SC ha realizado c.on g?nndc sa- 
tisfaccion de IR cornision , la cual en todo eato no ll:\ 
1ler:ltlo otro objct,o qlle cl dc! concili:lr cl bien dt: los tc- 
ncdorcs Con nlguu alivio de la Saciorl , qw silfrc todo;: 
los efectos de una operacion tdn grande, m9nos en una 
pequcfia parte. 

procedido mal. IA Junta directiva hubiera faltado sia 
duda. ~xq~iido lo que cl Sr. Xllcurlc queria, porque una 
plata de 1nA.i b:rj t ley que do 12 dirwro;; hubiera sabido 
al precio de la suprema. Y dc p:w debo tkcir, que esto 
es tanto mis ju3t0, cuanto que los medios luises oue se 
toman dwpws del 1.” da Rncro, van 8 la fundicion, y , - no a acuilnrsc. 

Dudas csj::ls esplicacioiics, vamos Ií 13 cucstion, que 
por ninguno SC lla prrwutatio cn su vcrdndcro punto de 
vista, sino por cl Sr. Xlimaii. Lo que hoy SC hace cn la 
Casa tlt: Jlonoda cstA ya compreudido cn ei decreto, que 
fijó cl tkrmino dc la circulacioll tlc rnoneds franceFa. 
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Y no se diga que en esto se propuso á las C6rtrs / dicen los comisionados del ayuntamiento de Madrid y 
una medida injusta, como indicó al Sr. Alaman. La jo+ ! apoya el Sr. .\Iaman, esto es, que aticmús de los 167 l! 
ticia de las naciooes sabcmuy bien S. S. que estriba cn 

12 
rt’alcs que SC abonan por cada msrco de plata, se abone 

otras bases que la de los particul:lrcts, y que la conw- asiminmo todo cl resto del valnr nominal dc! todos los 
niencia general hace su lugar 6 se coufundc con aquc- rncdio; 1ui.w~ 1’11 billctcs contra Tcaorería. PIICS lo que 
lla. Esto es en el caso de que no hubiera los razonnblrs rwultaria de esto scría que pudiendo desgastiìrsc? esta 
motivos en que se apoyó la comision para proponer cl moncdn conservanc todavía cl valor nominal, puesto 
decreto Cual lo votaron las Cúrtcs. Pero este asunto ya que no tique caractks de tal, los tenedores de ella po- 
uo es de la discusion de hoy: si en el dia en que SC tra- drian sacar ventajas en grave perjuicio del Estado y cu 
tcí del decreto SC hubiese tocado cstc punto, se habrian , premio de la mala fc. 
dado las explicaciones que he dicho ; explicaciones hi- Porque uno que tenga 18 medios luises que pcscn 
Jas de un muy detenido exAmen, y de muchas confe- más de un marco, puede quitarles la plata cxccdcntc 
rcncias á que asistieron los individuos dc la Casa do COU Hccido nífrico ú otra cualquiera cosa, y tlcspur:n dc 
Moneda, y algunas personas de la mayor inteligencia, j quedarse con una porcion de plata, podr6 pctlir cn la 
entre las cuales estuvo el tcsorcro do las Córtcs, D. San- ’ Casa dc Moneda, adcmá dc los 167 ‘/% rs. del marco, :í 
tiago Aldama, quien ha sugerido á la cornision ideas ) cuyo peso los redujo, no solamcntc 103 17 rs. que SC 
muy oportunas sobre cl asunto. En An, sefiorcs, ya nada ! abonan por marco en billetes contra Tesorería, que es lo 
falta que csplicar: lo que las Córtes mandaron se cum- ’ prcvcnitlo en el decreto, sino todo lo rcstaute hasta 
ple exactamcnfe, pues que á todos se abonan los ltj7’/, 199 rs. y 2 maravedís, que es cl valor nomina1 de 18 
reales a1 mwco, y ademiis 17 reales en papel moneda, / medios luisc~s; es decir, 11 rs. y 10 marawd/< rn{is dc 
como se manda cn cl decreto; con lo que contesto al RC- ’ 10 que Sc miluda en cl tlccreto. Lo que digo tk 18, pIlO- 
ñor üasco, que deseaba saber en qué artículo se ordc- ; dc hacerse con 18.000; pero hablo tic 18 por la facili- 
naba hacer la sustraccion del 2 lln, y digo :i. S. S. que dad del c:ilcu’o, que volvcrí: á rcpptir: 199 rs y 2 mn- 
cn los dos que he citado; y Como estos prcBjcn la can- ravedís es el valor nominal dc 18 medios luiaos: si sr, ha 
titìad que ha de darse por cada marco de plata, así cn de conservar cstc valor nominal ;i todas las monc:tlas 
papel como en moneda, SC dispone por consecuencia que 1 desgastadas aunque no wuscrvcu los sigoa prescritos 
no FC dé m6s. Concluyo, en An, con hacer dos observa- cn la cL:dula tk:l ano 18, SC abonacliu 31 r.% y 19 mara- 
cioncs: prilnera, que lo que sc abona á los tenedores de i vedís en billctcs, que es la difwcllria dc 167 ‘/-1 rs. k 
los medios luises, macha parte dc cllos especuladores, , 100 y 2 maravedís. Esto es lo que SC quiere; pero esto 
ha do cargarse c11 el presupuesto del aiío viniente, au- j es justamente lo que han tratado de evitar las Súrtes 
mentbodosc mQs y mks las contribuciones: segunda, que cuando decretaron en cl art. 13 que se girase la cucn- 
las ocurrencias de Vizcaya han puesto iì. las Cúrtes en el ta en las Casas dc Moneda, á razon dc 17 rs. al marco. 
caso de tomar alguna disposicion, bien de próroga 6 dc La comision SC hizo cargo de que esta clase de mo- 
otra cosa cquivalentc, con lo que quiz;is se neutralizaria neda SC ha desgastado mucho desde cl nfio 18, solarncn- 
esta grande operacion, que hará siempre honor *&, las te con CI uso, porque siendo tan liaa se roza por todos 
CGrtos, pues c1ue se IlevarAn, sin duda, en tal caso ;i los puntos dc su superficie; y si tlcspucs tic 1:~ ltc:tl cí:- 
que1 paíd muchas cantiriad~~s que aquí han quedado sin dula que fij!j su valor ha habido la buena fk, 6 la IN:- 
rantrcgar para hacer cspcculaciones. ccdnd de recibirla sin posarla, no obstante de que ni (‘II 

Hecha ya esta esplicacion, las CGrtcs resolverán lo el reverso ni eii el anver30 ticnc los signos qu;: ar1uclIa 
que juzguen mejor, pues que la comision no ticnc cm- prescribe, los tcncdorcs d::hcn impntarw á sí mismos la 
pcùo alguno; y si pudiera caber en el únimo dc, su3 in- culpa; porque para rcsnrcir cl perjuicio que pueda OW- 
divíduos el desear alguna co?&, sería ciertamente todo sionarlos esto que SC llama buena f; no w lla dc abrir 
lo contrario de lo que propone, porque esto baria menos una puerta tan ancha como la que SC quiere iI1 fraude y 
difícil una opcracion tan importante y tan combatida cn ’ a1 crimen. Y prcgnto yo: 103 que COI1 16 rnoncd:L~ cí 1 fi 
este mismo lugar. Pero el bien dc la Pátria e:: antes que y media componen un marco dc plata, ;,perdonall alao 
todo, y hubibramos faltado B nuestro deber si nos hu- de los 17 rs. que por aumento del valor nominal SC aho- 
biéaemos explicado dc otro modo. nan á cada marco? De ninguna manara. Para c:stos esta 

El Sr. ALAlKAN: Rectiticaré algunos hechos. El muy claro el art. 13; pero no 10 está para 10s qUC iljUS- 

Sr. Lopez me ha hecho el honor de decir que establecí tan aquel peso coa 17 monedas y media 6 18, Y por MO 
la cuestion bajo su verdadero punto de vista; pero que, se acojeo al art. 4.’ 
& pesar dc esto es asunto ya resuelto por las Córtes cn Ya-dije ayer que scgun cl término medio que Pro- 
el decreto de quo se trata. EJO ea decir que no la pr?- / sentaban to&)s los datos que ha recibido la eomision de 
senté efectivamente bajo su verdadero punto de vista, ’ la Casa de &nerln, no cscogi&ndosc los medios luises, 
Ó que no la entendí. Aquí hay dos cucstionw. Una: los : corresponrliaa 17 al marco, y que siendo FU valor no- 
tenedores isufrirán los gastos de1 rosello? Otra: isufrirán minal 184 ‘/$ rs. y abonando la Casa de Moneda 167’1, 
los tenedores la disminur,ion que se supone en la mo- reales por la plata y 17 rs. en billetes contra Tcsorcría, 
neda con respecto 6 la base acordada? En cuanto á los resaltaba una pérdida al tenedor de 3 1/4 rs.; pero estos 
costos do acuiincion, parece que no debe confundirse 3 t!? rj. no son por 100, sino r8 por mlrco, quf: vienen 
una cuestion cou otra, porque no hay justicia ninguna 6 ser 2 por IOO eac&os; y para abonar estos 167 ‘ia 
pnra cargarlos. (Redmó el Sr. Lopcz (II. Marcial) pe reales ~1 marco sc ha consitlcratìo la plata como morlc- 
ya uo era recti.yícwiou de hechos, sino en&rar de nwuo e)L la da cn la mitad rlcl costo de su filbri~nriorl, p01’flUr: 110 
discusio,l, y co)llinl&ó el oradni*.; P:lra qgc 110 se diga que : vnlc romo pasta In& que 105 rs. rc~lucida ci la Ifly de 
entro de nuevo en la discusion, pido que se Ira In rc- 12 (IiIlcroa, y esto con Cl honcficio del dlwct,o flf: la3 
prcrentacion de los comisi,.)nados por el ayuntamiento Chrtcs rlui: aboli cl dcrccho de scilorcajo qutt cobra- 
dr Madricl. )) hau atltr!s hs C’nsas de òIOW.L?dtl. 

T,eyke. y á continuacion dijo .%ví, pues, segun esa representacion que w acaba de 
E:! Sr. PEÑAFIEL: La- Crjrtes ~d?all de oir lo que le?r, rer6n lai Cirtes que lo quP se qnierr! ahora por lo9 
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seiiores que impugnan el dictámen, es cnterarncnte 
contrario & 10 que las mismas Córtcs han decretado, s 
que cn lugar de ser un borron, como dice e1 Sr. i\1a- 
man, la aprobacion de aquel, lo seria el desaprobarlo, 
porque tolcrarian las CGrtes que todos los medios luises 
deslqastados por ~1 uso6 por el fraude recibiesen iudis- 
tintamente por aumento del valor nomin:ll, en lugar de 
17 rs. al marco, que cs lo que se dccrctó, 3 1 y 10 ma- 
marnwdis, que cs la diferencia dc 167 ‘/ã PS. Q 1!)0 y 
2 maríkretìía cn cada 18 medios IuiJes, y todavía seria 
mayor cl quebranto para la Xacion drsgak’Ludolos de 
modo que SC necesitasen 10. Las Córtcs ven que esto no 
puede ser. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, y que 
habia lugar zí votar, se ley6 iì pcticion del Sr. Gasco 
el art. 4.’ del decreto de 19 de Noviembre último y el 
artículo 13 del mismo reclamado por cl Sr. P~~ñafkl, 
despues de 10 que SC votó cl dictámen y que& aprobado. 

A continuacion prcsentb el Sr. Uw.mn la proposi- 
cion que sigue: 

<I Pido á las Córtcs SC sirvan resolver qnc á los cm- 
plcados, funcionarios públicos, corporaciones y parti- 
culares á quicncs en cl mes de Diciembre último se ha 
pagado en mvdios luises, se les abone 2 íl2 por 100 so- 
bre las cantidades que hayan percibido, en justa satis- 
faccion del descuento que han sufrido.)) 

Para apoyarla dijo 
El Sr. ALAMAN: De la discusion anterior resulta 

que los tenedores de medios luises sufren un descuento 
de 2 ‘1% por 100 á su presentacion. Es indudable tam- 
bien que en el mes anterior casi todos los pagamentos 
hechos por Tesorería SC han verificado en medios luises, 
y medios luises desgastados como estaban en circula- 
cion en el comercio, y como los recibia y pagaba la Te- 
sorería. Ahora bien, para fundar mi proposicion no nc- 
cesito más que hacer un sencillo argumcuto. Estos em- 
pleados itenian un derecho á que se les diese el montau- 
te de sus sueldos íntcgro? Es indudable. iHan recibido 
este sueldo íntcgro, puesto que se les ha pagado en una 
moneda en que han sufrido 2 i/e por 100 de descueuto? 
Tambien es indudable que no. Luego la Nacion estu 
obligada ú satisfacer este descuento que ella les ha hc- 
cho; porque si los empleados tienen derecho ;i percibir 
el sueldo, y no se les ha pagado, la Nacion tiene obli- 
gacion á satisfacerles la diferencia que resulta entre el 
valor de la moneda en que se les pag6, y el que tienen 
ahora por este quebranto. La Sacion Ics pngc> en una 
moneda que les dijo: ((valc tal cantidad,)) y luego esta 
misma Saciou los oblig6 B perder el 2 ‘/* cu esta monc- 
tlu: por esta razon pido que esta proposicion, que mc 
pnrsce de toda justicia, SC admita á discusion. El único 
reparo que puede ponerse es que acaso no se conside- 
ran las Córtes, como extraordinarias, co11 facultades para 
tomarla cn consideracion; pero como no cs más que un 
incitlcnte del asuuto de que se han ocupado, y tenemos 
ya dos ejemplares, uno en este mismo asuuto, que es la 
organiza-ion de 1~1s Casas de Xoncdn que no estaba se- 
aalada, y sin embargo, sediscutió, y el otro la reforma 
de las Contatluríus dc propios J arbitrios de que se tra- 
tó como incidencia dc la di vision del territorio, creo que 
nohayainconreniente en quese tome en considcracioo.)) 

Habiéndose prrguntado si se ndmit,ia á. discusion la 
proposicion anterior, se resolvió que no. 

Divise cuenta del dictimen siguiente, presentado por 
las comisiones de Hacienda y Divisiou del territorio: 

((Las comisiones de Hacienda y Division del krrito- 
,io espaiiol, en vista dc las obwrvacioucs que se hicie- 
*OII cn la discusion del art. 22 que las Córtcs se sirvieron 
nandar pasar á las mismas, y con presencia de Ias pro- 
)osicioncs que hicieron varios Sres. Diputados, someteu 
i la delibcracion de las Córtcs los artículos siguientes: 

hrt. 1.” hs dotaciones para cl gobierno superior 
Iolítico dc las provincias, por ahora, y hasta que se ha- 
Ta un arreglo general de los sueldos de todos los em- 
kados públicos, serán los que expresa cl estado núme- 
'0 1.’ que acompaila (Véase la sesiw del 26 dr Diciemtre 
úll imo). 

Xrt. 2.’ .Lunque algunos iudivíduos hayan disfru- 
lado mayores sueldos que los asignado; en cl artículo 
interior, y sigan conservando los mismos destinos, no 
:obrarlín otro que los dctalla,ìos en 01 artículo autecc- 
ctente. 

Art. 3.” La provision.de los 17 ofIciales primeros 
lue se uece~iten do mas por el aumento de 17 províu- 
zins, rccnerá en los oficiales sobrautcs que resulten á 
uonsccucncia dc lo dispuesto eu cl art.. 1.” 

hrt. 4.” Los restantes oficiales, escribientes y por- 
teros se distribuir;in por el Gobierno en las Secretarías 
de los Gobierno; supcriorcs políticos, ObscrvaudO lo clile 
previenen los artículos siguientes. 

hrt. 5.” Para coda oficial que se aumente se rcba- 
jarán de la asignacion de gastos expresada w el esta- 
do número 1.’ 8.000 rs., 4.000 por un cscribicutc y 
2.000 por uu portero, y esta y no rmís será la dotacion 
que disfruten estos indivíduos. 

Bd. 6.' Ninguna dc estas plazas se proveera en lo 
sucesivo; pero se reintegrari la dotacion de gastos de la 
secretaría donde ocurra la vacante, con 8.000 PS. si fue- 
re de oficial, 4.000 si fuére de escribiente, y 2.000 si 
de portero. 

hrt. 7.’ Si los cmplcados excedentes de que ha- 
blan los artículos anhiorcs, no mCrCCiCrcl1 la confianza 
de los jefes políticos á cuyas órdenes se hallen destina- 
dos, por ineptitud 6 inaplicaciou, lo avisari’rn al Gobier- 
no, exponiendo las razones en que apoyen su opiniou: 
éste oirií al iuteros:ldo y eu el caso d!: hallar justa la re- 
Clamacion del jefe político, mandará su sesaracion del 
servicio sin goce ninguno de sueldo.)) 

Hsbi6ndosc declarado que habia lugar 6 votar eu 
su totalidad el anterior dictámen, fueron aprobados sin 
discusion los cuatro primeros artículos, diciendo so- 
brc el 5.“ 

El Sr. CLEMENCIN: Cuando al priucipio de la dis- 
cusion acerca dc la division territorial de la Ponínsula 
tuvo la comi*ion el honor de hablar 6 las Cbrtes, cl prin- 
cipal argumento que se hacia cont.ra el proyecto pre- 
sentado por ella era la falta de economía. Esto se dijo 
de muchas maueras; s: :licicron reflvxionw; se presen- 
taron estados, y se decia en aire de triunfo: este argu- 
mento no tiene ráplica; á esto no se ha respondido ni 
SC rwpondwá. Pero el progreso, y sobre todo el estado 
actual de la discusion, ha satisfecho completamente & ese 
reparo, y ha dc;nnnndo del todo a sus autores. Pa no 
hay falta do ccon~m~ía: los gastos del gobierno politice 
de las provincias son rnenorcs que las cantidades Sch- 

ladas en el pwsupucsto para esic ru:no: desaparecieron 
aquellos ocho millones d: nument.0, que sepn 9: di.¡9 
rcpctidas rews traia consigo cl uucvo proyecto de divi- 
siou territoriril, y el resultado cs que hahiándose aumun- 
tatlo el número dc provincias des& 34 ií 52, oI gobier- 
no político superior de éstas CUeSta un ndon menos 

que e1 de las 33. .ksi se ve pakntemente por el wta*I,J 
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que In comision prescrita hoy á las Córtcy. Es!a dimi. 
nucion de gastos no se ha verificado solo en el ramo po 
lítico. Dijo la comision en los principios de la discusior 
que los demás ramos administrativos del Estado hahriar 
de ir & buscar la division territorial, y arreglarse 5 clll 
como base fisics y fundamento de todo: quede aquí na. 
ccria la sencillez y el órden, y por consiguif>nte la eco. 
nomía. Este anuncio ha empezado tamhien B verificar. 
se. La division militar del territorio, arreglada á este 
sistema de divkion politice y aprobada ya por las C6r. 
tcs, ha presentado nuevos ahorros; iguales ahorro3 s( 
presentaran cn la aplicacioo de esto3 principios al siste- 
ma de Hacienda, como dentro de pocos dias tendrau e 
honor las comisiones de manifestarlo B las Córtes: pal 
consiguiente In cuestion esté resuelta, y parece que n< 
hebe hablarsc ya mas en la materia. Las Córtes en e 
mes de Junio señalaron para los gastos del gobierno po. 
lítico la cantidad de siete millones; cn el dia se presen- 
t.a un presupucato con un millon menos de coste: no s( 
puede hncer más, y creo que no hubiera debido esperar- 
se ni aun tanto. 1,s~ comisiones ofrecen á la delibcrn- 
cion de las Córtes en cl dictamen que acaba de Icerst 
un proyecto menos diupendioso todavía que otro3 qur 
se indicaron como m;ía económicos que el primitivo dc 
la comision de territorio, porque no deja cesantes come 
aquello3 sin que por eso crezcan los gastos. Este ahorre 
no solo consta de las cautidadw que debian invertirse: 
en los sueldos de los cesantes que habian oido nucva- 
mente empleados en el gobierno político provincial, sina 
tambien de los cesantes de otros ramos que se habian dcs- 
tinado al gubernativo. Ademas, las comisiones han procc- 
dido en esto con una circunspeccion y consideracion que 
cn su juicio son muy propios de las circunstancias. Se ha 
propuesto que no haya cesantes, para cvi tar el dcscon- 
tento que podria producir en los empleados de cstc ra- 
mo la dcclaracion de que quedaban sin empleo. Esta 
consideracion e3 más esencial en este ramo que cn otros, 
porque en ól han podido observarse con más puntuali- 
dad las leyes dictadas para que al dar los empleos aticn- 
da muy particularmente el Gobierno en los provistos á 
la ahesion al sistema constitucional manifestada por 
pruebas positivas. 

Como los establecimientos del ramo político son 
nuevos, no ha habido en él 10s obstáculos y dificulta- 
drs que en otros para el cabal cump1imicnt.o de lo re- 
3uelto por las Cbrtes; y resulta que entro estos emplea- 
dos so ven patriotas distinguidos por su amor 6 la li- 
bertad y por los servicios que han prestado al restable- 
cimiento del régimen constitucional El disgusto de es- 
t.os beneméritos empleados se evita por el medio que las 
comisione3 proponen. 

Deshecho y reducido á la nada el argumento saca- 
do de la falta do economía, se ha tomado otro camino 
para contradecir la pIant y propuesta para el gobierno 
político de las provincias. Sc ha dicho y se ha querido 
probar con declamaciones y cálculos, quela Nacion esta 
tan escasa, esta tan pobre que no puede snportar ni aun 
estos gastns, NO dudo de la buena y recta intencion de 
lo3 Ures. Diputados que han hablado tlc esta materia; pe- 
ro creo que cl celo IO< ha llevado más allú del término 
que debieran proponerse. Tanta ponderacion de pobreza 
y dc miseria es perjudicial para el crhdito de la Nacion 
dentro y fuera: fuera, por el perjuicio que puede traer 
B sus relaciones mercantiles y aun B sus mismas rela- 
ciones políticas; dentro, porque produce el desaliento, y 
porque los enemigos del sistema pueden valerse de es- 
tas mismas erpwsiones de los Sres. Diputados para im- 
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putar maliciosamente al rAgimen constitucional los da- 
nos que en todo caso no pueden ser nacidos sino del des- 
gobierno precedente en otras ópocas calamitosas. Al oir 
hablar de esto a algunos seAores, no pareceria sino que 
la Xacion estaba en absoluta imposibilidad de mantener 
su Gobierno y de continuar en estado de Kacion cons- 
tituida é independiente. Hubo algun Sr. Diputado que 
compar6 6 este proposito las entradas actuales en el Era- 
rio con les da otros tiempos; y ciertamente estando á 
sus cálculos y guardando consecuencia tendris que de- 
cir que las dotaciones de los jefes politices de algunas 
provincias no debian pasar de 5 B 6.000 rs. Esto cs 
mucha esagcracion. Cu país que goza de un clima co- 
mo el nuestro, de una fertilidad cual ningun otro de Eu- 
ropa, y cuyos habitantes estbn dotados del ingenio, ap- 
titud y otras prendas que nadie puede dejar de recono- 
cer en los cspanoles sin agraviarloa, icómo puede llegar 
íi tal cxtrcmo de miseria? Esa suma y srjrdida pobreza 
solo puede haberla en 1:~ naciones que gim 9 bajo cl 
despotismo, v no c0rn.j quiera, no cl despotismo euro- 
peo, en que la civilizarion y las luces no permiten 10~ 
cxccsos do la barbirie; era mcncster que fucsc cl de los 
bcrbcriscos, de los mandingas 6 de los cafres. La ilus- 
tracion y la libertad son cl verdadero origen de la ri- 
queza: y Espnña, que ya no puede ser e-clava ni lo será 
jamás, reune muchos elementos del saber con otros ele- 
mentos materiales de prosperidad que á Ia verdad no 
est8n desenvueltos todavía, como lo estarån más adelan- 
te, pero que cxcluycn el estado absoluto de miacria en 
que equivocadamente se la supone. 

En esta cuest.iou SC ha confundido por muchos, y 
aun por algunos Sres. Diputados, cl estado económico 
de la Nacion con el de su Tesorería. Es muy posible que 
una nacion sca más rica que el Erario, así como tam- 

bien es posible que el Erario sea por algun tiempo me- 
nos pobre que la Nacion. Son varias las causas que in- 
fluyen en el actual est.ado do escasez que sufre nuestro 
Tesoro: alguna3 se han mencionado ya en el Congreso, 
3’ por lo tanto excuso repetirlas; pero todavia me parc- 
ce que no SC ha dicho con la debida eapwsion y clari- 
,lad una dc las principales en mi concepto, y por clc 
pronto la do efectos miîs inevitables. 6 saber: Iris novc- 
iatica hechas en nuestro sistema. de Hacienda. Nadie ig- 
nora que las variaciones en cl ramo económico de la 
kdministracion, aunque fundadas en principios ilustrn- 
ios y justos, aunque dirigidas á mejorar el estado ultc- 
-ior de loa pueblos, producen siempre en el Tesoro un 
Tacío que no se rcponc sino con el tiempo, hasta que, 
rencidns las dificultades que siempre ncompaiian á las 
1ucvas instituciones, y formadas las habitudes de ad- 
ninistradorcs y administrados, empiezan á cxpcrimca- 
,arse los beneficios. Mas cl estado de languidez y dccn- 
lcncia dc nuestro Erario no BC aplica con exactitud al 
Ic la Kacion en que los mnnantin1c.s de la riqueza, lejo 
le anliuciar disrninucion y atraaoa, muestran, por cl 
:ontrario, una tcndcncin visible á sus aumentos. Para 
:onvencerse de ello basta dar una ojeada r6pida sobre 
:1 estado y progresos tic nuestra industria agraria y fa- 
nil. H,ICC veinte años que Ia venta de las Ancas de fun- 
lacionrs y obras pías empezó á dar un grande impulso 
L nuestra agricultura: se aument6 la propiedad, se mc- 
oraron las labores, se pusieron en movimiento los ca- 
Ctnlca. Durante la guerra de la Independencia se au- 
nentaron las ventajas con la enajenacion que hicieron 
os pueblos de los terrenos de sus propios y baldíos: se 
abraron 6 plantaron campos antes incultos y estiriles; 
re extendió la prthtica del riego; se construyeron edi- 



-- __ --_ .._ -..- - .-_ -- __--. - -- 
1658 8 DE ENERO DE 1832. 

-- -_--_ 

ficios rústicos. Las ICJ-es dictadas por las Córtcs actua- 
les sobre la dlcsamor:izaciou civil y cclrsiliatica, au- 

clases, son evidentes y notorios los progrrsos del arte 
de 10 destilacion de aguardicntcs, ramo sumamente im- 

meutaudo y dividiendo la propiedad, iul’undcn las mís 
lisonjeras y fundadas esperanzas, sin que sea posible 
calcular hasta quk punto llegar5 el incremento y pros- 
pcridnd de nuestra agricultura en lo sucesivo. 

Es error vulgar el creer que la riqueza dc una na- 
cion csti cifrada cn la moneda, y es muy posible que 
una nncion tenga meno5 dinero y sea mús rica que 
otra. El dinero es par:c de In riqueza, pero no toda In 
riqueza, ni aun el signo de clla, como saben hasta los 
aprcndiccs de la cieucia econcímica. Juzguemos mís 
bien en eSta materia por los productos generales dcl tra- 
bajo y de la industria, y aun por la direccion ä crecer 
y aumcntarae. Esta es visible respecto de nucstru agri- 
cultura. To pudiera hablar de las útiles tareas de nues- 
tras Sociedades Econúmicas, como tambien dc los nuc~~~s 
arados y máquinas, de la hitlrópota que anuncian los 
pcribdiccs de Cataluila, de las eras artificiales de in- 
vierno ideadas por nuestro digno compaiwro el Sr. Xl- 
rarcz Guerra; pero lo omito porque hasta ahora son 
solo t.corías, aunque siempre indican una afkion gcuc- 
ral á este importante estudio que no puede menos de 

portante en L%pañ:1, que puede mirarlo corno un rna- 
nautial peculiar suyo dtt ritlueza, en que no debe haber 
nacion que le compito. La introducciou del aparato de 
Xzcorbc y la pcrfeccion de los intrumcntos y de la ma- 
niobra, han fomentado In perfcccion de esta ioclusitria en 
Rioja y cn Cataluila, seilaladamente c11 lleus, villa que 
en este y otros puutos c.4 un modelo de :kctivi&uI y de 
inkligcncia. IX:(l tiempos p;isados se wiun compailías de 
extranjero3 que establccian por su cueuta rúbricas de 
aguardientes en las proviucias de la Pcuinsula en que 
abuuda la viha. Estas hau desaparecido, sucedi&dolos 
las nacionales, que van aumentándose. En nuestras fá- 
bricas de patios de Segovia, Ezcaray. Tarrasa, Alcoy y 
otras se han adoptado las mGquinas flamencas de car- 
dar L; hilar, que tanto contribuyen á la perfcccion y ba- 
ratura de los productos industriales. En Bi;bao se ha 
establecido estos últimos aiíos un depúsito de juegos de 
máquinas dr esta clase, proredentes de la f;íbrica de 
Cocqueret, que es indicio seguro de la demauda que se 
hace de ellas y de los progresos de nuestras mauufactu- 
ras de lanas. Asi se ve que los paños de ciertas clases 

producir resultados favorables. Pudiera asimismo hablar ’ y colores empiezan á no tener ya bastaute salida entre 
de la exp!otacion del carbon de piedra que recicntemen- ! nosotros; y yo s6 de la existencia de algun proyecto 
te ha empezado en algunas partes, y que creccr& bitjo ’ para entablar este comercio en las escalas de Levante. 
los auspicios dc los decretos dados por las Cúrtes. Otras ’ Eu los alborotos de Alcoy que el año pasado ocuparon 
mejora hay m;ís visibles y ya realizadas, como el uso la ateucion de las Córtes, tienen estas la prueba de los 
del trillo de Errasti y el del arado ú horiati va!cnciano progresos de sus fAbricas; porque los alborotos nacieron 
que vemos trabajar en los contornos de la córte en las del descontento de una gran multitud de jornaleros, ex- 
labores de primavera con tanto beneficio de las tierras cittido. como ha sucedido repetidas veces en Inglaterra, 
como aumento de sus productos. X1 uso dr: este móto- por la simplificacion de la maniobra, de que los jorna- 
do, que formarri cpoca en la historia de la agricultura, lcros son enemigos naturales. En Madrid se han hecho 
acompak necesariamente el de sembrar por bandas, en 
que se logran las ventajas de la multiplicacion de las 

ensayos para fabricar estas máquinas de cardar é hilar 
lana, por direccion de los benemkitos Pefialver y Sureda. 

labores y la economía de las semillas. KO hablar6 en : Otros ramos dan tambien esperanzas de adelantamien- 
particular delaalternativa de cosechas, introducida mo- I to. Las fhbricas de seda, industria antigua en Espaìia 
dcrnamente en nuestra agricultura, y que se gener.k- : y muy floreciente. en otros tiempos, pueden prometerse 
liza m:is cada dia; alternativa que ha producido la abun- ! muchas ventajas del torno inventado por ltegas, y del 
dancia de legumbres y cereales, así como insta ha pro- método di: hilarla cn frio, introducido por el mismo. Pros- 
ducido los aumentos visibles de animales de labor y do- : pcrnn las fiíbricas de lonas y otras telas de caùamo en 
mkticos de todas clases, parte muy esencial de la ri- I Granada y Cervera; las de gorros y medias en C:ltalu- 
qucza agraria: no hablar6 de la rapidez con que en el ila; las de medias de telar en Castilla; las de papel en 
centro dc la Peuinsula se ha extendido y continúa ex- I varias partes del Reino. En Sevilla, Ronda, Extrcmadu- 
tendi2ndose el cuItivo de la patata, planta preciosa que ! ra, Vitoria y Valladolid crecen y sc perfeccionan las 
hace dcsaparcccr el temor de las carestías y hambres fAbricae de curtidos; y en las cercanías de Madrid, la de 
espantosas que cle otros tiempos nos rcficrcn las histo- ( Pozuelo da, entre otros productos, excelentes tafiletes. 
riw: no hablar6 de la estension que nuevamente ha Lo mismo puede decirse de las fAbricas de sombreros, 
adquirido el cultivo del maiz y de varias especies de avcntoj:índose singularmente la dc la Coruùa; y ya 
cereales que han dado materia ;i la (‘k*es cspa,iola, obra i apenas SC vc un sombrero extranjero, cuando no muchos 
del bcne&rito profesor D. Jlariauo Lagaxa, iukiitu to- I silos hií no SC hacia uno dcccntc cn Espaila. La f&bri- 
davia, pero que dartí mucho honor á Ia Sacion cuando j ca de loza de Xlcora ha empezado rccien temen te 6 
se publique; no hablaré de la introduccion del cultivo ) corrcjir los defectos que la tcaian dcsacredita4a. y se 
del algodon en nuestra costa del Jlcditcrrkwo, dcs~ie ! han Mableciclo nuevas fibricas de un ramo tan uece- 
Motril hasta Elche, ni de los progresos del cultivo del i s-trio’ cu Llenasalbas, 13cclii,Sargadelos y en Rioja, sin 
cáùamo en Granada, de que lomos visto muestras y ; contar la que dirijo en Madrid el celebre Sureda. En la 
que han dndo ocnsion 6 los ben&ficos dccrctos de las Cí>r- I fibrica dc Puidu.lcs se tiran de algun tiempo á esta par- 
tes sobre la materia, ni de los nuevos y conaidcrables ; te cou mcjorils las plazicllas de plomo. La cbauistería 
p!;mtios de olivos y frutales (In nuestras provincias me- ; 
diterráncns, ni de lo.; dc viiwdus en todas partes y se- 1 

hace klrnbicrl progresos, siendo muy notable la mhqui- 
na dc aserrar Iuadcras finas establecida en su taller por 

ñaladatncate en Cltaluiin, .kagon y Andalucía; pero es i 1). Luk Scgro, artífice tan rrcomendable por su habili- 
indudable que el colljuuto de todas estas mejoras mani- dad como por su patriotismo, de lo que tienen pruebas 
Acstan que uuestra agricuItura no eskí en cl grado de las Cktca. Yo bien SC clue no todos estos adel;mt.os son 
dcctidencia que? se supone, sino que, al coutrario, crece iguales, ni tienen el mismo m6rito é importancia, y que 
con muestras é indicioa muy claros de mayores au- algunos sou totlnria poco mSs que tentativas y ensayos; 
mentas. pero esto basta para mi intento, porque yo no me he 

Si de la agricultura pasamos á las industrias de otras propuesto, como von las Córtes, hacer un cuadro de la 
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industria establecida ya de antiguo en Espaiia, ni ma- 
nifestar lo que sobra ó le falta, sino úuicarncnte meu- 
cionar los ramos nuevos 15 recientes de industria en que 
se ven mejoras efectivas G scñnlcs que las anuncian, 
tanto en la industria agraria como fabril, de cuyos pro- 
ductos y supcrabundancius nace forzosamente y se ali- 
menta la comercial. Hablo así en general de toda Eapa- 
Ra, porque hay provincias, como Cntalufia, en que pu- 
diera usarse un lcngunjt! más lisonjero, y cn que son 
claras y muy cousidcrablcs las creeos de la riqueza y 
de la prosperidad. L>.jos, puca, dc hallarse los recursos 
de la Kacion cn cl estado de abatimiento y decadencia 
que se pondera, por el contrario, crece en general su ri- 
queza, hay anuncios de que crecerá más cn lo sucesi- 
YO, y Espafia reune á tod& los clemcntos de la riqueza 
pública las mlis fundadas esperanzas de elevarse bajo 
el régimen constitucional al grado de pujanza y poder 
que corresponde C la feracidad de su suelo, á lo feliz dc 
su situncion y :í los calidades de sus habitantes. 

Aplicando estos antecedentes al asunto que actual- 
mente nos ocupa, que es el dict;inicn present;ido por las 
comisiones dc Hacienda y clc tcrrit.orio sobro el arreglo 
económico del gobkrno dc las provincias, parece que 
cl estado actual de escasez en que SC halla cl Erario no 
debe acobardarnos en los términos que algunos sefiores 
Diputados han manifestado. La comkion del territorio 
dijo en su primer informe que creia haber rctducido lo 
posib!e los gastos tic1 gobicruo politice, y aun ailadió 
que la disminucicn de estos podia cn su concepto com- 
prometer el buen dcsempefio del servicio público. La 
comision no ha encontrado motivos para mudar de dic- 
támen; pero ha cedido, segun ern justo, á la superiori- 
dad de luces y autoridatl de las Córtes. Como quiera, 
el establecimiento del gobierno político tiene tanto in- 
flujo en la consolidacion del rcgimen constitucional, que 
aun los mismos sefiorea que consideraron algun tanto 
excesivos los gastos, pudieran acaso sin fãlt,ar á la pru- 
dencia haber despreciado este reparo, en cambio de la 
seguridad de cstablcccr cn la forma conveniente cl go- 
bierno político, y dc la mayor certeza de los resultadus. 
En fin, las Cúrtes fallaron, y con presencia de su reso- 
lucion presentan las comisiones su nuevo dictiímen. En 
este asunto las Córtes han atendido más bien U In. urgen- 
cia de las circunstancias, y á la estricta economía que 
aconseja por ahora cl estado del Erario, que á otras 
consideraciones menos severas; y las comisiones, que 
han ajustado sus ideas 8 las de las Córtes, esperan que 
se servirán aprobar el dictámcn que les prcsrntan. 

El Sr. EZPELETA: Creo que cl Sr. Clemenciu SC 
acordará dc que yo no fuí de los que impugnaron cl dic- 
támen anterior porque scfialsse á los ~.rnpleatlos suel- 
dos excesivos, sino por todo lo contrario. II:1 dicho S. 8. 
que algunos Sres. Diputado;, dejiudosc llevar de su celo, 
han pintado demasiado exageradamente cl catado de 
miseria de la híacion. Pues yo creo que tambicn la CO- 
mision, dejitudose llcrar de su celo, ha hecho drma- 
siadas ccouomias; y n:cuiJudomc al articulo para que 
he pedido 1s palabra, que es el en que se propone que 
de la cautidad wiialnda para g;istos se rebajaran 8,000 
reales por cada oficial, 4.000 por cada cscribicnte, y 
2.000 por cala portero, digo quo creo que los scthorcs 
de la comisiou cstarlin bien convencidos de que la cuota 
sefialada par11 gastos cs tan corta, que si se h;~~n esas 
rebajas es imposible que puedan cubrirlos; y así yo 
ataco el dict.Smen por demasiado económico, porque es- 
ta es una cosa que dentro de seis ú ocho meses será 
palpable, puea los jefes políticos SC Veráu en la preci- 

sion de pasar notas de sus gastos, y harán ver quo no 
alcanzan esas cantidades. 

Esta rebaja la hacen los señores de la comision csn 
arreglo á las reflexiones de algunos Sres. Diputados so- 
bre cesantes; pero á mí me ocurre una reflcrion. Si á 
los jefes políticos se les hubiese dejado sin la obligacion 
de echar m:w de esos cesautes, igastarian 8.000 rea- 
les en un oficial? Seguramente que no; porque todos 1o.z 
que tenemos algunas haciendas sabemos lo que cuesta 
un amanuense, con la difercucia de que si el oficial 
puesto por cl jefe político trabajaba como seis, el que le 
seiiale el Gobierno trabajará solo como cuatro. Así, yo 
quisiera que estas economías se hicieran en otros ra- 
mas, pero no cn el dc: ,-jb!erno político que cs la base 
para que el sistema pueda progresar; y creo que se po- 
drian conciliar las opiniones dc todos aprobándose cst.8 
artículo, pero haciendo que estas rebajas fuesen meno- 
res, como por ejemplo, de 6.000 reales por cada oflcinl, 
2.000 por cada escribicute, y 1.500 por cada portero; 
pues de lo contrario el Gobierno teudrlí que venir á 1~s 

prbsimas Córtcs haciendo presente que los jefes políti- 
cos no pueden llenar sus obligaciones. 

Así, para poder votar con conocimiento, suplico á 
los senores de la comision me digan las razones que les 
han movido iL hacer esta rebaja. 

El Sr. VILLA: Las razones que han tenido las co- 
misiones para hacer esta rebaja de 8.000 reales por ca- 
da otìcial, 4.000 por cada escribiente y 2.000 por cada 
portero, son que para seiialar la cuota 6 asignacion de 
gastos de cada provincia, han descendido H todos JOS 
g&os menores que ocurren en las Secretarías, y han 
calculado que en las que nombran cinco Diputados, se 
necesitan tres oficiales, tres escribientes y dos porteros, 
y les han asignado esas cantidades: por consiguiente, 
diíndoles esas manos, es igual descontarles esos sueldos. 
Por lo dcmiís, en cuanto ú, las observaciones que ha he- 
cho el Sr. Ezpcleta sobre que estos empleados nunca 
podrlín mercccr la confiauza del jefe político como IOS 
que él mismo nombre, propoue la comision cn cl último 
artículo que cuando no merezca su confianza pueda h:l- 
cerio presente para que el Gobierno determine lo qu(: 
con renga. 

El Sr. EZPELETA: No he dicho yo que estos oli- 
ciales no merezcan la confianza del jefe político; IIC tli- 
cho que un oficial nombrsdo por cl Gobicruo nunca tr:t. 
bajará. tanto ni tendrá 10s miramientos con el jefe pOI¡- 
tico, que el que este nombre y pueda despedirle el dia 
que le acomode. 

El Sr. Conde de TORENO: Deseo que los s(!ìiOrcs 
de la comisiou digan si han contado con casa para los 
jefes políticos, y si cskín seguros de que en todas las 
capitales de provincia hay edificios para este objeto; 
porque si no se ha tenido presente, de tantos como hay 
soilalados para la venta, podria destinarse uno tí cada 
jefe y su secretaría. 

El Sr. VILLA: La comision no se ha ocupado de 
ese punto, y no sabe si hay ó no casas cn las capitules 
dcstiIladas Ir ese fin. 

El Sr. Conde de TORENO: Me parece que la COmi- 
sion no so opondra á que se haga una adicion para que 
donde no haya edificio sehalado para este objeto, el Go- 
bierno pueda destinarle. 

El Sr. YARDIOLA: Debo hacer presente que est4 
prevenido en cl decreto de organizacion del Crédito pú- 
Mico, por el que SC autorizó al Gobierno para esccptúar 
dc la venta 10s edificios que fuesen útiles para el servi- 
cio público; y así, en caso de que no los haya destina- 
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dos, estA facultado el Gobierno por aquel decreto para crcto la contestacion 6 la consulta del Gobierno sobre la 
hacer esa deeignncion. duda propu:% por eI mismo pcwu llevar ií efecto la re- 

El Sr. Conde de TORENO: Mi duda es si eae debe comcwlacion bocha por laa C!írtes cn el art. 1.’ del de- 
entenderse por establecimiento ptiblico; y por eso hc creto dc 25 de Juuio itltimo para la corlccsion dc cruces 
preguntado si 30 habia tomado alguna resolucion. ,) / laureadas de Ix cjrdcn de San F~~ro:mdo, B 103 marisca- 

Sin más discusion quedó aprobado cl art. 5.‘, como 
tambien el 6 .’ y 7 .” 

les rtc campo D. Antonio Quiroga. 1). Kafa(Bl del Riego. 
D. Fc!ipr: .\rco-.+iicro, D. %li:lul>l Lopcz IIailos, D De- 

En vista de la observacion anterior del Sr. Conde de m&rio 0-DAy, D. Cirlos Eapiuc)~a, y cl ùrigstlier Dou 
Torcno, formalizb cl Sr. San Miguel la siguiente pn,po- Mnnucl Latrc. 0hxrvJ cl Sr. T;o!.A;r qurf lc pnrccia no 
sicion como artículo adicional al dictimen preccdent.c. dcbcr con:wtarse cn In forma cxprewdn, sino por medio 
que admitida á discusion se mandó pasar á la comision. de una cí~~kn simplemente. para no dar lugar A creer 

((El Gobierno destinari cn cada capital dc provincia que las Cúrt 5 couccdian ~ <rr:\CiiìS que 110 lea colnpetiall; 

un edificio proporcionado para situar en El la adminis- y queliaron conformes las Cirtcs rn que la Secretaría 
tracion política, aprovechando ir este efecto los edificios comunicnria la brtlcn en In forma acwt.umbrada. 
que se han aplicado á la Sacion.,) 

Ye ley6 otra, presenEada por el Sr. Sauchez Salvador, I 
que decia: 

((Que los cesantes del Gobierno político que fueren / blandúoe insert.lr cn el ikta el voto particular de los 
trasladados á otras proviucias y no les acomodare ser- ; Sres. C~RXO, Pillarra. Maman, Mcudcz, MuNoz, Mego, 
vir los empleos, se les considcrc, aunque scnn aptos, Yus:e. ?iavarro (D. Felipe) y La-Llave (1~. Pablo). coutra- 
como sin ningun derecho á pcrccpcion de sueldo alguno , rio al acuerdo dc las Cktcs en la declaracioll de no ha- 
ni k ser colocados en otro ramo. )) ! hcr lugar ií votar sobre IR proposicion d1:1 Sr. Lopez 

En apoyo de esta proposicion, dijo 1 Constante, rclativn á que los tcncd lrcs dc tncdios luises 
El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Me ha parecido I que los huhicsen presentado en las Casas de Moneda 

conveniente recordar ;í las Córtes la idea que SC ha dis- ’ , conforme á la ley, no fuesen perjudicados en su3 in- 
cutido en el dictámen anterior y estA prevenida en ~1 
plan administrativo de Hacienda, g saber que los cesan- 
tes que fueren llamados á otros empleos, si no les aco- 
moda ir, dejen de percibir su sueldo. Si hay indivíduos 
del gobierno político que hallándose cn Galicia quiera 
el Gobierno trasladarlos á Andalucía, y no les acomo- 
dase, resultaria el gravámen do que por no convenir :i 
estos individuos la traslacion, habria que pagar á los 
que desempcùasen aquellos destinos y alemis á lo3 ce- 
santes. Por tanto, pido que si hay algun indivíduo á 
quien el Gobierno piense colocar en otra provincia y lo 
resiste, desde aquel momento deje de ser empleado, por- 
que no es culpa de la Nacion cl que A 61 le acomode 
mejor estar en una parte que en otra, ni es justo p3r eso 
hacer dobles gastos. 11 

tercscs. 

Sc ley6 y qued6 sobre la mesa el dictámen de las 
comisionrs dc Guerra y Procedirnicntos, re!ativo al modo 
de cntrcg;w el proceso á los defensores de lo3 reos del 
suceso ocurrido en Cádiz el 10 de Marzo de 1820. 

Continuó la discosion del Código penal. (Viase el 
Apéndice al Diario nlim. 38, sesiou del 1.O de !Vooiembre; 
Diario núm. 60, sesion del 23 de idem; Diario núm. 61, 
sesion del 21 de idem; Diario nzim. 62, sesion del 25 dc 
idem; Diario km. 64, sesion del 27 de idem; Diario nlime- 
ro 6.5, sesion del 28 de idem; Diario alim. 66, sesion del 29 
de idem; Diario ?&urn. 67, sesio» del 30 de idcm; Diario nú- 
mtro 68, sesion del 1.” de Diciembre; Diario núm. 69, se- 
sion del 2 de idem; Diario km. 70, sesion del 3 de idem; 
Diario nlim. 71, sestin &l 1 de idem; Diario nUm. 73, SG- 
sion del 6 deidem; Diario ncm. 74, sesion del 7 de idem; 
Diario mim. ‘75, sesion del 8 de idem; Diario núm. 77, SC- 
siojb de2 10 de idem; Diario tttim 79, sesion del 12 de idem; 
Diario nkm. 83, sesion del 16 de idem; Diario ntim. 84, 
sesioth del 17 de idem; Diario núm. 85, sesion del 18 de 
idem; Diario núm. 86, sesion del 19 k idem; Diario ntime- 
ro 87, sesion del 20 de idem; Diario nCm. 88, sesion del 
21 de idem; Diario núm. 80 , sesion del 22 de idem; Dia- 
rio núm. 90, sesion del 23 de idem ; Diario núm. 9 1, SG- 
sion del 21 de idem; Diario núm. 92, sesion del 26 de 
idem; Diario nzim. 94, scsion del 28 de idem ; Diario nli- 
mero 95, sesion del 29 de idem, Diario núm. 96, sesion 
del 30 de idem; DiarionUm. 97, sesion del 31 de idem; Dia- 
rio nkm. 98, sesion del 1 .’ de Euero; Dklrio ~úm. !)9, SC- 
sion del 2 de idem; Diario nkm, 100, sesion del 3 de iden, 
y Diario núm. 101, sesion del 4 de idem.) 

Admitida á discusion dicha proposicion, se mandó 
pasar á la misma comision. 

Adelantada ya la hora de la sesion, manifestó el se- 
ñor Presidente que se suspendia hasta la inmediata la dis- 
cusion scfialada para este dia del dickímen de las comi- 
sienes de Hacienda y de Visita del Crbdito público accr- 
ca del modo de llevar á efecto el decreto de 29 dc Junio 
último, relativo á la distribucion-del medio diezmo í! in- 
demnizacion de los participes legos, con cuyo motivo 
presentó el Sr. Lobato la proposicion siguiente, que no 
se admitió ;î discusion. 

((Para que los CGrtes puedan discutir con cl debido 
conocimieuto el dictimen de las comisiones dc Hacienda 
y de Visita del Crédito público sobre indemnizncion de 
poseedores de diezmos legos y dotacion del culto y clero, 
pido que se pidan á las Secrctaría~ de Gracia y Justicia, 
Hacienda y Junh nacional del Crédito público cuantos 
documentos y reprcsentnciones de iglesias 6 particula- 
res existan en e!las relativas á este asunto, y examina- 
dos se manifieste y dé razon de sus contenidos.)) 

.- 

Habiendo presentado la SfXretatia en forma de de- 

L(>ido el art. 191 y el encabezamiento que antece- 
de, dijo 

El Sr. CALATRAVA: La Universidad de Sevilla 
dice que se defina la palabra ((conspirar,)) como se ha 
definido la de ccconspiracion. )) Hsy aquí una equivoca- 
cion de hecho: la palabra definida en el título pre!imi- 
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nar es la de ((conjuracion.,) La comision cree que no ’ gunos pleonasmos, para quitar todo pretesto de dudas 
hay necesidad de tlr~finir quí: os ((cowpirar,,) porque (I: interprcttacionea. Mas, pues, ya no se trata de una ley 
ticnc su signiliracion conocida (‘11 ractf~li:lno. E; Colc;ri> tcm;)oral corno aquella, sioo de un Código, la comision 
de Cádiz qukre (lll(! en vt‘z de ((delito:: co:ltri1 13 socio- no tien? incouvcliicnt!: en que se diga: ((Cualquiera 
dad,~) SC adopte la division dc Bt!IlthiUll, fan p:‘ib!icoi y pcrs~~lla que cùuspiraw directamente y de hecho á tras- 
scmip~blicos, Y que se empiece por lo3 privarlos ; ai~;~- t.ortlar, 6 dc.;truir , 6 alterar la Constitucion política de 
dicndo que 110 se debe decir ((delitos contra el 6rticn po- la Monarquía esparìola . .)) (El Xtcnco propone que se 
lítico,)) como wtlundantc ó muy rapo. ?;o comprendo ponga antes ;i]tcrar: :í la conlision le parece mis exacto 
que 10 scn, ni la comision C,PCY: que hay nwesidad de pmp?zar por lo mis grave ; pero eso es de poca impor- 
contestar 6 In objcciou sohrc el plan, porque ya eu otra tnucia.) ccó (11 GobicXrno monárquico moderado heredita- 
ocnsion ha dicho que no se juzga oblign:la :i confor- rio que la misma Cous:itucion establece, scrk perscgui- 
marse con el de Ikntharn. La I;niversid;ld de Valladolid da como traidor, y cuudeuada i muerte. 1) Así, sc omit,c 
dice que es rcrlundantc: cl artículo, porque en el hecho lo de clase y coudicion. que no hace Falta, y se evitará 
dc dcstruirsc el Gobirrno rnon;irquico 6 dc reunirse los cstn cspccie dc pleona.Gmo, que, repito, no fuí! dcscono- 
poderes SC destruye la Constitucion : que c!: aclem& os- cillo por la comision prirllttri1 dc Legislacion que lo pro- 
curo, porque no SC fija ni se entiende bien que es cons- puso > atendiendo á las circunstancias en que SC dió 
piracion dc hecho, pues aunque se cntirnda qw: cs al- aquella ley. 
guna tentativa, halla en cl art. 251 que no debe enten- El Sr. CABARCAS: Ne parece que respecto á que 
derse así , porque en C;l sc declara que la conspirarion la c0mision c5t.A aliarinda iÍ anteponer la palabra ccalte- 
seguida de tentativa ser;i castigada como conspiracion rarj) á las dcmis, pudiera dr:cir ccaltr:rar , trastornar,» 
de hecho. Aquí hay otra equivocacion material, que es y últimamente ccclestruir,)) porque no hay duda que por 
confundir la conspirncion con la .conjuracion , cual c& , este órden se expwan con mía exactit.ud y gradacion 
ya definida, y suponer que cl art. 251 habla de In pri- I las idcas. Para destruir una cosa SC empieza primero 
mera. Xo CS así : allí SC propone una exccpcion dc las ( por alterar; luego ae si gue el trastornar, en que sc hace 
reglas gcnernles que tienen ya aprobadas las Córtcs cu i más duilo, y por último el complemento, que cs la dcs- 
los artículos 6.” y 7.” sohrc conjuracionc3, proposicio- truccion. Así, si la comision no tiene inconveniente, 
nes no aceptadas y tentativas; y no se dice que la cons- pudiera decirse por eate órdkxn. 
piracion seguida dc tentativa sca castigada como cons- 
piracion de hecho, sino que lo sca la ((conjuracion)) en ’ 

El Sr. CALATRAVA: Cada uno mira las ideas bajo 
cierto aspecto. Repito que cn esto no hay inconvenien- 

ese caso. La conspiracion dirrcta y de hecho uo puede te. (EZ Sr. Cabnrcas interrumpid diciendo qutl solo SP diri- 
existir sin tcnhtira: la conjuracion puede esistir sin gia au obserpacioa 6 la redaccion del arliculo.) Pues por 10 
ella, y entonces no es castigada como tal conspiracion. ! mismo (continuó el orador), puesto que la comision se 
El hteueo, despues dc adccrtir que este capítulo ha allana, no hay motivo para insistir tanto sobre ello; pe- 
previsto casi todos los casos, y que sus observaciones ro creia la comision que la idea, del modo que está en 
se dirigen más ií la redaccioo que á la sustancia, halla i el articulo, SC prescrita bajo un círdcn m:is n:iturA, om- 
cn el artículo un pleonasmo, que dice se evitaria po- pce:ìndo por los gwdos 6 delitos más gravea, porque no 
nicn,lo solamente ((alterar, trastornar 6 destruir la Cons- mc swna bien que se principie por el mas Icvc para 
titucion,~) ó iuvirtiendo así el órdcn de cstos verbos. : ’ imponwle la misma pena que á otros de mayor gravc- 

A esto se reducen las observaciones sobre este ar- dad que le siguen. El articulo presenta primwo el dcli- 
titulo, en las cuales verán 1:~s Córtes que el Sr. Marina to prinsipal, el dc t.rastornar 6 destruir, y luego aiAl: 
padeció equivùcacion cn decir que alguno de los infor- que aunque no se trastorne ni destruya, solo cl altcr;lI 
mantes, y aun mc p:lrece que citó al Ateneo español, basta para iocurrir en la misma pena. Si SC empieza POI* 
se oponian ;í cste artículo. porque equiparaba el delito , el de alterar serh inútil aiíadir lo otro. l+:ro sin cmbar- 
dc alterar 1;~ Conatitucion ~011 cl de trxstornarla 6 des- , go, la comision no tiene dificultad en ponerlo como w 
truirla. I;o hay uingun informante que SC oponga h El quiera.)) 
en este sentido, ni hable dc tal cosa; antes bien el Ate- Declarado el puuto discutido, qucdJ aprobado cl nr- 
neo conviene exprcsumcnte con la Comision ca equipa- tículo en estos términos : ((Toda persona de cualqukri~ 
rar tambkn estos delitos, como yo creo qw deben equi - clase que conspirare tlirectameute y de hecho <I tr.is!or- 
pararse para la lwna, porque cl m:dio mis seguro para nar, G destruir, 6 alterar la Conetitucion política (1,: la 
destruir 6 trastornar nuestra Constitucion, selfia empc- Monarquía eepailola, 6 el gobierno monárquico moclcra- 
zar por alterarla. Por lo demk, es indiferente que se do hereditario que la miamaconstitucion estnhlcce, wr;i 
antepongan 6 pospongan algunas palabras, y aun el que perbc., ->~~ida corno traidor y condenada á muerte. )f 
se supriman algunas clbusulas del artículo. como com- So ley6 el 192, redactado en estos términos: ((Cual- 
prendidas en la primera. La comision reconoce y ha re- 1 quiera que impidicre 6 conspirare directamente y de 
conocido skmpre , que ciertas expresiones del artículo j hecho W impedir 1% celehracion de las Córtes ordinarias 
son en real idad redundan&, y que tienen razon en esto j ó estraordinarias en las épocas y casos señalados por la 
la Cínivcrsidad de Valladolid y el Ateneo: porque iquién Constitucion, es tambicn traidor, y sufrirá la pexa de 
ha de desconxcr que el que conspira á que se reunan ’ muerte.)) I 
en una so13 persona G corporacion los tres podtws cons- I En seguida dijo 
pira á trastornar 6 destruir la Constituciou? Pero el I EI Sr. CALATRAVA: No hay más objecion que la 
Congreso recordará que este artículo, auoqw aprobado que hace el Ateneo, diciendo que este y los dos siguien- 
por las Cúrtes ant(:riores cn tkmiuo9 m;i3 sencillos, fué tes artículos se pueden omitir, porque 10s considera corn- 
propuesto cn los que ahora tiene por la cornision de Lc- : pwntlidos c11 el antc:rior, y porque estiín expresos en la 
&Tis]aciou de la primera 1egiPlatUr;r , (le acuerdo con ~1 : constitucion. Lse CGrtos, sin embargo, conocerán la no- 
Sr. blariua, y aprobado por 1:~ C6rtes actuales, porque : cesidad ó la convcnicucia de expresarlos aquí, porque 
w crey que en las circunstanCias en que nos hallába- : ui lo relativo 8 la diputacion permaueute está tan ter- 
mas convenia explicarlo mucho. aun incurriendo en al- : minante en la Constitucion , ni aunque lo est.4 lo de las 
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CórkS nos rclcrn de especificar aquí IR p?na del traidor; 1 
y yo creo. ndemis , que todlìs las qur h:ty:tn de impo- 

partu del artículo, que dice que en defecto del Regla- 

ncrse h los delitos drhen cspresarsc en cl Ckligo pcn:~l, 
nl~uto ((SCL :Irrcplar,í (IJI pr~nn) ri las disposic:ioucs de este 

’ CUkli~O. 1) Los src3. 
aunque 10 r&U taml)icii en la Constitueion , 6 que :í ]o 

I)ij~lJt~tdus liabr‘in risto que en Ios 
articultis poìtcariores w so~~aI:~n peilas, aunque no tall 

menos debe hnccrsc ocluí algxnn rcmi,<ion es]wcin] á ]os 
artículos dc ella. Son rnuclx~s las di.sposi,:ioncs couati- 

grarcs cor~x~ las que propow (4 .\tcneo, coutra los que 
f3ltari i11 rc.q~2to ti las nutoritl:tdcc; , y cstns penas seráu 

tucioualcs que rt;u reproducidas en otras leyes y de- las qw d:!lx~n :1plicar<:rcri los c;lsos &1 prcseutr articulo. 
cretos. )) si cl Re;!atwnto no lwew.ribc otras. Cuu todo, si Ias 

Aprobado este art.ículo, dijo sobre el 103 Córtes crcycwu que s:(> d?b? wñalar aquí uun pena es- 
El Sr. CALATRAVA: so hnyobjecion alguna con- pecinl, In cornisiou uo tcndrlí iuconvcnieute cu que se 

tra este artículo, y hé aquí ctjmo la opinion que ac,erca 
tic $1 ha mnuif~~stado el Sr. hlarina no es apoynrh tam- 

ad0pt.c la qlle propone el .It(wx, ó cualquicrii otra que 
s: cstimc miís justa; p~rcci~udolc que no SC puede es- 

poco por ninguno de los informantes, Porque todos ellos pccifìccr m&s el delito dc fallltar al respeto ¿í las Córh~s ó 
han conocido muy bien, sin dudn, que! no interesa me- ;i la Diputacion que lo que sc expresa en cuanto ;:ì las 
110s á la libertad nacional la conserracion de la diputa- dcnxís autoridndrs en el art. 335 y siguicntcs. 
ciou permanente quela de las mismas Córtcs. ocaso cor- EI Sr. SAN MIGUEL: Voy á hablar con!ra este ar- 
rcspondc imponer cstn pena A los que traten dc disolver título cn el mismo sentido qul: hablan algunos de los 
la diputaciou pcrmancnte, ó irnpedirlc sus funciorres, iuformantcs, y c)n SU conw~uv~lci;l digo qur: echo menos 
COn mas razon que á los que intenten cato miano res- que no SC dcsi~nc 1~1 pcnn c’n qu:: incurre cl que fiìltn al 
Pecto de las Córtes, porque es mtís expuesto 6 más fici] respeto á las Ciktw G i la diputaciox pcrrnnnentc, 6 in- 
qUC SC cometa <?ste akntado contra la diputacion perrua- tcrrumpe el ór(lc:i y tran,luili;iaii dc sus scc;iones. El 
Lente, la cual no ticuc la fuerza física ni moral que cl Código penal tl,$c, corn~rendrr todas aluellna cow3 
Congreso. ES uua autoridad desvalida, una crntinela ’ cuyo co~l~ci;nicllto intorcbs:\ al co:nuu ti:? lo: ciu la11 tuos. 
que yela sobre el campo de la libertad, un rcsúrncn, por j DeI F&>g!r!nmcuto interior dc C<rtcs Sc ha dicho aquí Cou 

decirlo así, de las mkmas Cúrtes, y si sc la ataca, Cc;r- otro motivo muy justo que bast:ll)z S.I dcnominacion 
tes y libertad, todo puede ser destruido.» : pnr;i dar {l ~ll~PJl&?r qUC! sU conocilnielito UO iUb?r?Sa ;L 

.Qrobado este artículo. 10 fu& igualmente cl 104, ]a totalidad de 1.2 ?iilcion: y por consiguiente, siendo 
sobre C] cual dijo cl Sr. Calatraaa que no habia observa- este C(jdigo la reunion do todas Ias ~~113s que correspon- 
cion alguna. dcn j los delitos, cnticndo que póug;ìse ó no se ponga 

Leyóse el 105, diciendo 
El Sr. CALATRAVA: El Colegio de Cádiz, la Uni- 

, la de que se trata eu cl Rsglauwnto interior de C jrtej, 
aquí corrcspondc expresarse. 

versidad y la Audiencia de SeviIla, proponen que se esta- La razon que! Ila alegado el Sr. CaIatrava acerca de 
hlczca la pena en este Código. El Colegio de narcelona que esta pena no se rstablece aquí porque los delitos 
dice que el primer párrafo toca al Código de proccdi- dc esta clilsc no Pueden comprcn~icrsc todos bajo una 
mientos. La comision cree que no, porque JIarla tiene medida fija, porque serán suawptibles tic UU;1 gran mo- 
que ver con los procedimientos el que 1;~ Córtcn y la dific:ic,iou cu rijzon dc las circuustuucia<, mc parece que 

diputacion useu de esb facultad, la cual wnvicuc ~10 CS bast;int,e Poderosa para que no SC CXpiYaC aquí la 
que se declare aquí como pnrte de la pena. El Tri- : pUa, ~:~tnblecier]do la cscaln del mix¡mUU y del Jniui- 
bunal Supremo de Justicia opina tambicu que debe , muI1 que s(: ha proplwto para otro.~ delitos. DC este 
expresarse la pena en esk Código, como su propio IU- mc)do teudrá este C;jtIigo tdn la. intcgridw1 que corres- 
gar, sin perjuicio de que se prescriba tambicn cn el poJld0, y cl comu f]c los ciudadanos, a quiencs les im- 
Reglamento interior. El fiscal de la hucliencia de JIa- porta saber tanto sus dcbcrcs como las peua< eu (~uC in- 
llorca dice que no SC especifican los delitos de falta I currcn si f;~]tau 6 c]Ios, no tcndr;ín que irlas 3 estudiar 
de respeto á las Córtes y :i la diputacion 1wrm~ocnt.e. Y ; eu otro libro. 
por último, el Ateneo es igualmente de opinion dc que , El Sr. CALATRAVA: Hay, repito, uua CqUiVOCa- 
se exprese aquí la pena, y pregone la dc uno á tres años 
de prision. con una multa de 20 á 50 duros; aùadirndo ’ 

cion en creer que cstc c<jdigo 110 sciiala pena. El ar- 

que SC dé un órden inverso á este artículo, de mane- I 
título dice en su &guudo pirrafo. (Lo le@.) En efecto, 
en este Código sc halla irupucsta nua pclna contra el que 

ra que diga: (tEl que turbe el órdeu 6 falte al respeto, et,- ’ falta al respeto debido zi uua autoridad pública cuando 
cétera, ser;; arrestado cu virtud de dccrcto dc las mis- I sc halla reunida; y para que el Sr. San hliuuel quede 
m:ls Córtes 6 tic la tliputacion, las cuales harán cntrc- ! satisfecho, leeré el art. 335. (I;o leyó.) Si se quiere que 
gar, etc. I) ’ se anada en e] qne sc disctite ~IK! Ia pena se arwglará á 

En cuanto á esto último, la comision cwc que no I las dispoùicioncs del que acabo dc leer, enhorabuena: la 
hay necesidad dc variar la pwtc respectiva tlc] artículo. conlision ha cont;tdo con que ?n caso de que Ias CÓl'kS 

Aquí lo que couvicne cs decir que las Córtcks y In dipu- j no tuviesen por conveniente agravar la pena en SU Re- 
tacion podrán por sí decretar el arresto, enfregando eI I glamento interior, tomando en considcracion las cir- 
arrestado al juez competente dentro dc lns cuarenta y i cuostancias, siempre habria lugar á imponer la del ar- 
ocho horas, siu que esto obste para que cualquiera otra I título 335. hlk no obstante, si est:l pareciera corta 8 
autoridad, si pudierc, arrcstc al dclincuentc, como obs- I las Cúrtes, y creycscn mis proporcionada la qUC prOPo. 
tiria si se concibiese cl artículo cn 103 tbrminos que ) ne el Xtenco dc uno ;i tres anos dc prisiou con Juu]ta, 
propone el Ateneo. Eu cuanto 6 In pena flcl delito, la la comision cstú conforrnc; pero siempre cree que con- 
comision se remite al Regltimcnto illtorior dc las Córtcs, / vicuc que sc dcjr el arbitrio dc aumclltnrla 6 disminuir- 
Porque esta pena debcrk ser mayor cj menor SC~IIII las ) la en cl Rcg1nrncnt.o interior por In rnzon expresada. 
circunstarvzias, y I;ì Jnnyor 6 menor frecoericia y gr;i- 1 EI Sr. ECHEVERRÍA: YO no puedo menos de zd- 
vedad que se note en los abusos. So es cierto, sin cm- 1 herirme ti ];t opiuiou que ha manifestado eI 5r. Sa11 lli 
Oargo, que en cstc Cbdigo no se scfiale pena ninguua á ! 

’ 
guel. porque creo que no es propio del RWlamsntil in- 

Ne delito; y para couvcncerse bastar& leer la Wimn tcrior dc Cnrtcs hablar dt: otra co.%\ qW dc ]O p.lIWWtl- 



----c-----.---- _- ._______.-_ 

tiRO 103. 1663 

te gubernativo y económico. Aquí sc trata de una VCP- siuo b 1~1s C%rtes y á la diputacion pcrmancntc. Si las 
dadcra infraccion de ley, cual cs el faltar al respeto de Córks en SU Reglamento quieren prcsrribir que ejerce- 
las Córtes y de la diputacion permanente, turbar 6 in- rán esta facultad por medio del Presidente, cn hora bue- 
terrurnpir sus sesiones. Si estos delitos se hubiesen de na; pero en CRSO que ocurra cstc dfalito, creo yo que las 
juzgar por el tribuna1 de Córtes, podria muy bien este Córfw no cjcrccrán nuuca la facultad por sí en cuerpo: 
arudir para Ia pena al Reglamento intctrior dc las mis- ya w s:lbe que cn virtud de su acuerdo, ó en nwnbrc? 
mas; pero dcbikdose hacer por los trihunal(ls ordiua- dc (lll:ls;. lo Ilnr;i cl Prcsidcntc, como lo haria hoy si se 
rios , icómo han do acudir estos :í un R~~glamento parti- OfrcCiCriI. 
culnr é interior como cl fle 1~3 CGrtcs? En fin, si este El Sr. GARELI: Hc tomado la palabra cn apoyo 
artícu!o se rcfiricsc B 13s disposiciones generales del , del artículo, porque mc parece que: está bien extendido, 
33.5, podria paw’, aunque yo seria skmpre de opinion ( y muy (~1 su lugar. 
de que así como se designa cn este Código pena pnrti- Hasta ahr>ra, los que turbasen el 6rrlrln de las scsio- 
cular contra los que falten al respeto al*ltry, se desig- nes sufrian únicamente el castigo dc ser cspeliclos de In 
ne tambicn una especial contra los que fAlten al del galería en el acto; y si la fnlta fuese mayor, sr dchi:c, 
Cuerpo legislativo. Yada se pierde, en mi concepto, en , dice cl Reglamento, tomaf la providencia 6 que hubictsc 
que la comision especifique la pena que tenga por con- lugar. Esto cra dcmasi:~damcn:c vago y suave: el ar- 
veniente. título que se discute est;í m;í contraido, y amplía fa 

El Sr. CALATRAVA: hle parece escusado cont.es- pena, como es muy justo. 
Br al Sr. Echeverría lo mismo que contestí! al Sr. San , Pero como CII esta clase dc CXC~SOS se puede incur- 
Miguel. Ha dicho S. S. que cómo los jueces han dc ve- / rir desde una falta de educacion hasta los m%s graves 
nir á buscar en el Reglamento interior la pena de un ’ delitos, la comision súbiamcutc SC remite rí las wformas 
delito. hlas por ventura, i cl Rcglarncnto interior dc CGr- / del Rcglamcnto interior de Córtw que cxijn con el 
tcs no es una lcly? ~SO se publica corno tal? ;No se co- i tiempo la esperiencia )) 
munica á los tribunales y deben saberlo como las de- Discutido suficicntemcnto (4 art. 195, qucdií apro- 
mL leyes? bado Se leyó cl 196, y dijo 

Repito por la tercera vez que la comision propone I El Sr. CALATRAVA: ~lgu~~os de los informantes 
pena cn este Código para en cl caso de que no scfialc I han notado una errata que resulta en los ejeunplarcs 
otra especial el Rcglamcuto. A los Córtes toca cl deci- impresos. los cuales dicen abroga/*c cu lugar de amgarc. 
dir si In tienen por proporcionada, ó si quieren que SC Esto ha sido efecto de la pricsa con que sc copió í: im- 
aumcntc ó se disminuya, y si solo SC ha de seilalar cn primilí cl proyecto, sin que la comision hubicw tenido 
el Código 6 ha de po:!cr prescribirse otra cn el Regla- tiempo para corregir por sí la copia y las prwbas. La 
menta, el cual ruclvo k dclcir que indisputablemente Audiencia de Sevilla propone que se seIìalc diferente 
es una Icy para el caso, como lo manifiesta la fiirniula pena á la iguorancia 6 descuido que :í la malicia. 1.a 
y la solemnidad con que SC publica y circula. comision cree que aquí no r,abe ignorancia ni descuido, 

El Sr. SAN MIGUEL: Si cn el art. 3% de este Có- 6 que no debe d:lrse lugar á estos pret.cstos, porque no 
digo PC establece la pcnu dc que SC trata, no teugo rinda puede menos dc suporwrsc que todo el que se arrogue 
que añadir, pws no lo tcnia prcscntc. Yo bien SC que el algunas do las f;ir.ultadej de I;js C6rtei lo hara con nia- 
RcgInmcnto interior de Córtes es una ley; pero cs uua licia. La Audirncin de Extremadura dicc: qur: la gc:nc- 
ley que no cst;í al conocimiento dei total de los ciuda- ralidati del artículo pucdc producir inconvclriiclntc,s, ([uc 
danos, porque sus tlisposicioncs sc: supone que? iniercsan SC: evitari;Jn acaso, añadiendo mnliciosamenle y ci ssl/ien- 
inmediatamente á los Diputados, y por lo mismo me pa- das: en cuya adicion couvi(lUc tambien el Asca1 do Ia do 
rece que no es este cl lugar propio para establecer una Mallorca. La comision rcpitc, que no cree que penda 
disposicion pen:ll sobre delitos 6 cxcc.<os , que drben co- nadie arrogarse las f;lwltadw de las Cót+s. sin qw 31’:~ 
noccr todos para que snpan cl castigo que mcrrceu. mn!iciosamcnto y h s:thicndns: no h:ly igtlor:lrll*i:l II¡ 

El Sr. MAEIN TAUSTE: I;u cstc articulo SC dice descuido que puc~la drsculpnr cta acciolt; p~‘ro sill (‘tn- 
que las Córtes están faculk~das para decretar el arresto bargo, si alguno que Ia cometiere hace wr lo contrario, 
de c.ualquicra que! turbe cl libre ejercicio de sus funcio- sc le aplicar;in los principios 6 lTglilS que dctcrminan 
ncs, etc. Yo creo que estaria mejor que so dijese que cl lo que constituye el delito y la culpa. 
Presidente de las Córtcs 6 de la diputacion permauentc El Sr. PUIGBLANCH: hle pwrccc que mdiantc 6 
ejerciese esta fircultad. I’orque 6 la inbncion de la co- que cu cl dii1 la ley prohibe g un sugcto el poder obk- 
sion ha sido que la tenga el Presidente, 6 cl Cuerpo le- ncr rnk de un empleo, estaria mejor cl artículo si ha- 
gislatiro: si lo primero, me parece que seria bueno ex- blando en singular, dijese ccpcrderb el empleo, ek.)) 
presarlo para quitar toda duda: si lo segundo, yo hallo El Sr. CALATRAVA: I,o que la ley prohibe es 
un grande embarazo, porque para ello deberian ocupar- disfrutar dos sueldos; pero no prohibe el tener dos 6 
se las Córtes en una discusion prhvia, y formar un más empleos, como muchos los tienen.)) 
acuerdo para decretar el arresto. Además, si cl Prcsi- Sin mas discusion quedó nprobado este artículo, así 
dente de las Córks tiene facultad para establecer el 6r- como el 197, 198 y 199, sobre los cuaks manifestó el 
dcu por sí, J- hacer presentar en la barra !I cualquiera Sr. Calatrava no hahcrsc hecho observacion alguna. 
Diputado que SC exceda, con mucha más razon debe te- Leido cl art. 200, dijo el mismo serìor que no hahia 
wr fitcultad para reprimir el desdrden que cometa con- tampoco observacion alguna qlle hacer. 
tra el Cuerpo legislativo Cualquiera ciudadano. 1x1 Sr. GIL DE IJNARES: hic parece que podria 

Así. pucì, si los seilores de la comision no tienen anadirscl, adermis de (cautoridad,)) (~Cualqlliera persona,)) 

inconveniontc, podria decirse eI1 cl artículo que cl Pre- porque IO que no pueda hacer una autoridad, podrA ha- 
sidcntc tiene esta facultad. cerio una persona. 

El Sr. CALATRAVA: La comision encuentra mu- : El tjr. CALATRAVA: Lna persona que no cs au- 

chos incunveniente~ en que la ley d; esta facultad al , toridad, cometerá m tal cuso uua viohcia. que es de- 
Prclsidcntc; porfluc no pu& rcconncer COIIIO autoridad i lito difcrentc, y <II pcrnccucion nunca tendrá cl carác- 
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ter ni los efectos que la que haga una autoridad. La 
Constitucion no habla dc pcrsenas,sino de autoridades, 
por la rnzon cspresnda. )I 

Aprobado este artículo, SC lcy1.5 cl 201, diciendo 
El Sr. CALATRAVA: So hay mas obxrvucion que 

la del Colegio de Cz’idiz, el cual dice que este articulo no 
le parece conforme con cl 102. L,ns Córlcs puoien ver 
cuán (iifercntc cs un artículo de otro, y curin fiki: es 
que se impida que uno 6 rn6s Diputados sc prewntcn 
en las Cortes, sin que por esto SC: impida ni se intente 
impedir la reunion del Congres0.u 

Se aprobó este artículo, y se leyó el 202, diciendo 
despues 

El Sr. CALATRAVA: La hnl:iencia do Sevilla 
pide mayor esplicacion, y la Universidad de Valladolid 
dice que se exprese cuáles son los axensos de escala. 
No sé en qué se fundan ciertas dudas. La co:ni:ion crw: 
que no hay necesidad de mayor explicaciou. La c’ous- 
titucion, de la cual esti copiado á. la letra lo priucipal 
de este artículo, no la da tampoco, sin duda por consi- 
derarlo excusado, como lo es en efecto. 

El Sr. MORENO: Yo de ninguna manera me pue- 
do oponer á este artfculo, porque puntualmente es el 
que hace más honor al Congreso, al Código y á la Sa- 
cion; solamente quiero hacer presente, que así como al 

Príncipe del Peder ejecutivo se le supone impecable, á 
los Príncipes del Poder legislativo, que son los Diputa- 
dos, en la opinion públic;\ pueden suponerse impeca- 
bles. Quisiera, pues, que cstc artículo perteneciera al 
ltcglamcnto interior de Córtes, así como está allí todo lo 
perteneciente rí los delitos que pueden cometer los Di- 
putados sobre la libertad de imprenta. 

El Sr. CALATRAVA: La comision no tiene incon- 
veniente por su parte; pero ha crcido y cree que este ar- 
ticulo edil en su lugar. Lo que contiene SC halla prcs- 
crito en la Constitucion: SC tratî de un delito y de una 
pena, y parece que debe ccrnprcndcrlos el Código, que 
esta unís ála vista que el Rcglamcnto interiorde 05rtes.n 

Sin que se hubiese hecho ninguna otra observacien 
se aprobó el art. 202, y se suspendio esta diucusion. 

hnuncilí el Sr. Presidede que cu el dia icmcdiato, á 
primera llora, SC twtarla del di;*térnen que acaba de 
leerse, del de las comisiones de Hacienda y Visita del 
Credito público, de que queda hecha mencion, siguiendo 
despues la discusion del Codigo pen:~l. 

-- 

Se levanto la sesion. 
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